
 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

 Tel: (604)   2511659.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio  
 

CONSTANCIA. Señor Juez, le informo que, para efectos de la terminación, 

revisado el expediente se observa que existe embargo de remanentes a 

favor del Juzgado 01 Civil del Circuito de Rionegro, para el proceso con 

radicado 2017-352 (fl. 44 C2).  A Despacho para proveer. 

 

 

 

Nathaly López Betín 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 

 

 

República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 25 de octubre de 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 016 2017 00401 00  

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO HORACIO ARTURO GOMEZ y AURA MARÍA 

GAÑAN   

ASUNTO TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN-

DEJA MEDIDAS A DISPOSICION 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2740V 

 

En vista que la solicitud de terminación que antecede, cumple con todas las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo instaurado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. NIT. 8600345941, en contra de HORACIO ARTURO GOMEZ, 

con CC N° 70.070.453 y AURA MARÍA GAÑAN DE GOMEZ con CC N° 

21.394.537. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas: 
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 Embargo de los dineros existente y que se depositen a nombre de los 

señores HORACIO ARTURO GOMEZ, con CC N° 70.070.453 y AURA 

MARÍA GAÑAN DE GOMEZ con CC N° 21.394.537, en los siguientes 

bancos: BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA y AV VILLAS. Ofíciese.  

 

Las medidas de embargo respecto de los bancos; COLPATRIA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA Y CAJA SOCIAL, NO SE 

PERFECCIONARON, (ver folios 16, 17, 27 y 28 del Cuaderno N° 2). 

 

 Embargo de la participación accionaria que los señores HORACIO 

ARTURO GOMEZ, con CC N° 70.070.453 y AURA MARÍA GAÑAN DE 

GOMEZ con CC N° 21.394.537, tengan en la sociedad HAG S.A. 

Ofíciese. 

 

 Embargo y posterior secuestro del inmueble con F.M.I. N° 020-81049. 

NO SE PERFECCIONÓ, (ver folios 38 y 43 del Cuaderno N° 2.) 

 

MEDIDAS QUE CONTINUARÁN para el Juzgado 01 Civil del Circuito de 

Rionegro, para el proceso con radicado 2017-352. 

 

TERCERO: No se accede a la entrega de dineros, toda vez que, que según 

el certificado de títulos que antecede, expedido por la Oficina de Ejecución 

que le brinda apoyo a este Despacho, se observa que a la fecha no existen 

dineros consignados a favor de este proceso. 

 

CUARTO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

pago total de la obligación.  Entréguense a la parte demandada. 

 

QUINTO: Una vez notificado el auto, archívense las diligencias, previa 

anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.  
NLB 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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